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ANEXO 1II

Los materiales de construcción en las obras públicas.
El ordenador, su estructura y sus conceptos básicos.
El lenguaje Fortram.
El lenguaje Basic.
Conceptos fundamentales de la Geotecnia.
Las catástrofes naturales.
Las estructuras y las obras públicas. Tipología.

Tema 1. El agua continental. Su regulación y utilización.
Tema 2. El ciclo hidrológico. Las cuencas hidrográficas.
Tema 3. La calidad de las aguas. Contaminación y tratamiento.
Terna 4. Las carreteras y los sistemas de transporte en España.
Tema 5. Obras y materiales de carretera.
Tema 6. Maquinaria de obras públicas utilizada en la construcción

de carreteras.
Tema 7. La costa y los puertos españoles.
Tema 8. El oleaje, los vientos y las mareas.
Tema 9. Conceptos fundamentales de Estadística.
Tema 10. Conceptos fundamentales de Topografia. Aparatos.
Tema 11. Conceptos fundamentales de Mecánica, Hidrostática y

Electricidad.
Tema 12.
Tema 13.
Tema 14.
Tema 15.
Tema 16.
Tema 17.
Tema 18.

Escala de Auxiliares Técnicos del CEDEX

Tribunal titular

Presidente: Don Antonio Alcaraz Calvo, Técnico Facultrrtivo Supe
rior Organismos Autónomos ce! r-.JOPU.

Vocales: Don José Manuel G:H1igo Estévez, Ingeniero de Carninas,
Canales y Puertos. Don Javier Armada Comín, Técnico Facultativo
Superior Organismos Autónomos del Ministerio de Industria y Energía.
Don Tomás Echegoyen I\fartín, Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos.

Secretaria: Doña Maria Luisa Villaseca, Cuerpo General de Gestión
de la Administración del Estado.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Marra Martín Mendilucc, Ingeniero de Cami
nos, ('..anales y Puertos.

Vocales: Don Albeno Pastor A. de Prado, Técnico Facult2.tivo
Superior Organismos Autónomos del MOPU. Don Jo~e Ramón Témez
PcJáez, Ingeniero de Cami:r.os, Canales y Puertos. Don Cesáreo Clavero
Martínez, Técnico Facultativo Superior Organismos Autónomos
del MOPU.

Secretario: Don Carlos de Haro Sainz, Ingeniero de Montes.

2. Valoración de la oposición

2.1 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 1.1 de
este anexo.

2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establtcerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejercicio y, en su
caso, en el primero.

ANEXO II

Auxiliares Técnicos del CEDEX
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A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1 o certificación
académica Que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B} Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni ballarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, segun el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal O del
Ministerio u O~anismo del que dependieran para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin peljuicio de la responsabilidad en que hubieren incu~

rrido por falsedad en la solicitud inicial.
8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados,

deberá realizarse en el momento de la presentación de documentos,
previa oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública, y
a propuesta del Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, se
procederá al nombramiento de funcionario de carrera, mediante Resolu~

ción que se publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ»), con indicación
del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de· fotocopia del
documento nacional de identidad del aspirante aprobado y del ejemplar
de la solicitud de participación en las pruebas selectivas, enviado al
Ministerio gestor, con el apartado «reservado para la Administracióm),
debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado)).

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
PUblica, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
Instituto Nacional de Administración Pública, y en colaboración con los
Centros de Formación de· Funcionarios competentes, en cada caso,
..-ehora por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de
b It-ngua oficial de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio
obTengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en Jos
casos y en la forma establecidos por la Lev de Procedimiento Adminis-
trativo. . .

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de abril de 1989.-El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de- la función Pública,
Maria Teresa Magín Barquín.

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urba~
nismo, Directora general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal.

~ .
j
"

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 3 ~ 5/1989, de 31
de marzo «<Boietín Oficial del Estado de 11 de ablil), pCf d quc se
apmeba la ofcrta de .empleo público para 1989, y con el fin de atcnder
las necesidades de personal en la Administración Pública.

ANEXO IV
Don ,

con domicilio en .
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla intwbilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En . a de de 1989.

ANEXO 1

Auxiliares Técnicos del CEDEX

PROCESO DE SELECCiÓN Y VALORACIÓN

l. Proceso de selección
1.1 La fase de oposición constará de los ejercicios que a continua

ción se indican, siendo todos ellos escritos y de carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: El Tribunal, en presencia de los aspirantes, extraerá
al azar un tema del programa. El tiempo máximo para la realización del
ejercicio será de dos horas. Este ejercicio se calificará con un máximo de
30 puntos, siendo necesario obtener 15 puntos para tener acceso al
ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Consistirá en el ciesarrollo de una prueba práctica
de un problema matemático, fisico o químico de aplicación en las
materias relacionadas con las Obras Publicas. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de dos horas, y se calificará con un
máximo de 40 puntos, siendo ncc::sario obtener 20 puntos para superar
el mismo. Durante el desarrollo del ejercicio práctico los opositores
podrán disponer de la documentación y material de trabajo que estimen
conveniente.

9288 RESOLUCJON de 19 de abril de 1989, de la SecretíJría de
Estado para la Administ{(lcián Púhlica. por fu que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala J¡,
Programadores de! CEDEX.
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Esta Secretaría de Estado, en úso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
~oviembre (<<Boletín Oficial. ~el Estado» de 7 de diciembre), previo
mfonne favorable de la ComiSIón Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Programadores del CEDEX.

Bases de convocatoria

L Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas por el
sistema general de acceso libre.

1.2 A fas pru~bas selectivas le serán aplicables la Ley 30/1984, de
2 de agosto, modIficada por la Ley 23/1988, de 28 de julio (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984, de 19
de diciembre (<<Bole!in Oficial del Estado» del 21), Y Jo dispuesto en la
presente convocatona.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

I.S La adJudica.ción de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso se:eetlvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 En el supuesto de que algún aspirante. pese a estar exento de
~iza!' algím ejercicio por haber obtenido en las pruebas selectivas
J1!medlatamente anteriores la puntuación prevista en la base 1.6 de
dichas pruebas, se presentase en esta convccatoria a la practica del
mismo ejercicio, perderá todo derecho a la puntuación obtenida en las
pruebas anteriores y, si no superase el ejercicio en cuestión, no podrá
pasar al ejercicio siguiente. .

1.7 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 ". Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Bachiller, Fonnación Profesional de segundo grado y equivalentes.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por lImitación fisica

o psíqui? que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funCIones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni haUarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día ddinalización del plazo de presentación de solicitudes
y m.ante~erlos hasta el momento de la toma de posesión como
funClOn¡mO de carrera.

3. Solicitudes

3>1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo .constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en las
DelegacIOnes del Gobierno en las Comunidades Autónomas en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de lnfornlación Ad~inistra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública y en la Oficina de Información d,: los Servicios Centrales
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejtmiJlar número 1, «Ejemplar
a preseHtar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públic:ls y Urbanismo o en la
fonn.i e.;tab¡ecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Admmistrativo, en el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente ai de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado~) y se dirigirá al Subsecretario del MinisteIio de Obras
Públicas y Urbanismo, Subdirección General de Personal Funcionario,
paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cu~rse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciooes diplomáticas o consulares españolas correspondientes
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. '

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecllO los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud. para lo cual se utilizará el resguardo número 6 de la misma.
AsiJ;nismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
poSIbles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.
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3.4 Los de~hos d~ examen serán de 1.500 pesetas y se ingresaran
en la cuenta comente numero 10.227.090, ~Pruebas selectivas de ingreso
a la E~la de Programadores del CEDEX»), de Caja Postal.

El mgreso podrá hacerse en cualquier Oficina de Correos o de Caja
Postal. "

Por l~ p~stación~e servicios efectuados por Caja Postal. en concepto
de tramItación ~e ordenes de pago correspondIentes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijada por el indicado Organismo,
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50{1984. . '

E~ la. sohcltud debera figurar el sello de Correos o de Caja Postal,
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supo~d~ sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la sobCItud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los eJT?res de hecho que pudiera advertirse, pndrán subsa
narse, en cualqUIer momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisidn de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Director
general .de Servicios del.Ministerio de Obras Públicas rUrbanismo. por
delegaCIón del -Secretano de Estado para la AdmimstTación Pública
dietará R;esoluc!ón en el plazo máximo de un mes, que se publicará e~
el «:Boletin OfiCIal del Estado» y en la que, además de declarar aprobada
la h~ de admitido~ y ~~cluidos, se determinará el lugar y la fecha de
comI~nzo de ~os. eJe~lclos, así como la relación de los aspirantes
exclUIdos con mdlcaclon de las causas de exclusión. En la lista deherá
constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número del documento
nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, par~
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. •

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación zote el
Direct~r gen~ de Servicios del Ministerio de Obras Pr.1blicas y
Urbamsmo, qUIen lo resolverá por delegación del Secretario de Estado
para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defet!-~s se consideTa;rá recurso de reposición, si el aspirante fuese
defimt1vamente exclwdo de la realización de los ejercicios.

~.3 Los derechos. de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspIrantes que hayan SIdo excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

S. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo 111 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas Y
Urbanismo, quien dará trámite de dicha notificación al Secretario de
~stado p~ la Administración Pública, cuando concurran en eHos
cu:cunstancIa:s ,de la.s previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
mIento. AdmlDlstratIvo, o se se ~ubiesen realizado tareas de preparación
de a~p~tes a pruebas selectlvas en los cinco años anteriores a la
pubhc-JClÓn de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ció~ expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el
art1cu~o fO de la Ley d~ Procedirnie.nto Administrativo.

.ASImIsmo, los aspIrantes podran recur.;ar a los miembros del
Tnbunal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente
base.

5.~ Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la
autondad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por algun~
de las causas previstas en la base 5.2.

S.4. Pre~a convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con aSistenCIa de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes:
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que les
correspondan e.n orden al correcto desarrollo de las pruebas sek-ctivas.

5.5 A partIr de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente
requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes.

S.6 Dentro de la [ase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos. '

El procedimi~nto de actuadón del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo. dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.7 El T~bl.!nal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especlahstas para las pruebas correspondientes de los ejercicios

.:'}
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que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la Secretaria de Estado para la Adminisw
!relción Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías, gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la
forma pre......¡sta en la base 3.3 las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, los Tribunales o Comisiones de selección podrán recabar
infonne y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la
Administración Laboral, Sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de fase de oposición, que sean escritos y no
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la
identidad de los aspirantes utilizando para ello los impresos aprobados
por la Orden del Ministcrio de la Presidcncia de 18 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado~) del 22), o cualesquiera otros equivalentes
previa aprobación por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo, paseo
de la Castellana, 67, 28071 Madrid, teléfono 253 16 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o 'la del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal, que actúe en estas pruebas selectivas, tendrá la
categoría de tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas. Cualquiera propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base
stptima, se podrán incluir únicamente aquellos aspirantes que, habiendo
superado los distintos ejercicios obligatorios, estén por su mayor
puntuación dentro del límite de las plazas convL'cadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra H, de confonnidad con lo esu3.b!ecido
en Resolución de la Secretaría de Estado pan la Administración Públka
de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial de! Estado)~ del 16), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su po:-rsonalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
U;:¡mamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan
salvo en los casos de f'ucrLH mayor, dcbidame!lte justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los suct'~.:vos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tlibunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así corno en la sede del Tribunal
r.eñalad<i en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su maxim:-¡ divulgación co-a. veinticuatro
horas, al menos, de ?ntd2.ción a la s~ñ;~lada pa.ra la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicEdo
en los locales donde se haya cclchrado, en la C'itadH sede el Tribunal, y
por cualquier otro medio ~i se juzga conveniente, COL dc"'>Ce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier mom<:nto del proceso selectivo, si el Tribunal
tuvi~re c01~o,:;imiento de que ?iguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos {'x:gidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del intc~esado, deb,~rá proponer su exclusión al Director
generdl de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbal1i~mos,

cGmun:cándok, csimis!Tlo, l",s inexactitudes o f¡¡J~::-dad fonnuladas por
el EspiraIltc en b solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efe-,:;tos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, an:e la misr.:? autoridad indicada en el p¿rrafe anterior.

7. Lista de aprobt1dos

Finalizadas las prucb<::.s selectivas, el Tribunal hará pública en el
lugar o lugares de cdebración del últirno eje,cic;o, a$í c"mo en 1:\ sede
del Tribuna! señalada en la base 5.10, y en 2.Qlidlos otrcs que estimrc:n
oportUIJO, la relación de aspir.::ntes aprobados por orden de puntuación
alcanzada, con indicación ce su documento nacional de ider,lidad.

El Presid.::nte del Tribunal enviará copia certificada di: la lista de
eprobados ,,1 Subsecretario del 1-1irlÍstcrio de Obnls PúbJic,¡s y Urba-
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nisIDo y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Administración
Pública, especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno
de Jos ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fimcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el lugar
o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar en la
Subdirección General de Personal Funcionario -Servicio de Regimen
Normativo-, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, paseo de la
Castellana, 67, 28071 Madrid, los siguientes documentos:

A. Fotocopia del título exigido en la base 2.1 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estar~,: exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requlSltos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio/u Organismo dd que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fccha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no podran ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse en el momento dI': la presentación de documentos,
previa oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública y a
propuesta del Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, se procedc
rá al nombramiento de funcionario de carrera, mediante ResDlución que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» con indicación del destino
adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acomp3.ñarse de fotocopia del
documento nacional de identidad dei aspirante aprobado y del ejemplar
de la solicitud de participación en las pruebas selectivns c:rviado al
Ministerio gestor, con el apar1cde- «Reservado para la Administra':.":ión»
debidamente cumpl1mcntildc\. '

8.6 LJ. toma de posesi&n de los aspirantes aprobados será efectu:'.da
en el plazo de un me::;, cor,tado desde la fecha de publjc¡'Ccióll de su
nombramiento en. el «DO!eib Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de 10 dispu::sto en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de ago:sto, de MedidD.s para la Refonna de la Función
Pública, el Ministerio par;:¡ la~ Administraciones Públicas, a tr,¡ves del
Instituto Nacion:.d de Adrninist:'"<::ción Publica v en colabcofa.:.i::-:-l ..::on los
Centros de Formación de Funcionarios cOIñpctentes, eH u,-dz caso,
velará por la formaclór:: de Jos aspirantes seleccionados er, e1 ,;,::;:ninio de
la lengua oficial d{~ h:; Comunidades Autónomas en C1.lyü lcTr1tOriO
obtengan destino, una vcz 'lembmdos funcionarios de carl'C".i.

9. Norma final

La presente convo::atoria y CUfH1tOS actos adITlinis~nnj·..c~ s·~ c..::-ive-n
de ella y de la <J.ctl~aeiúD del Tribunal podr:í ser jmpuglJ",d~'~ (.1].-.)5 casos
y en la forma c<;tableddoi; por la Ley de Procedimiento !;,(lr.:i:lisirativo.

Asimismo, la Admini'mación podr:í, en su caso, pro(:.~cl~r a la
revisión de las resoluciol".("s del Tribunal, conforme a lo) previsto en la
Ley de Procedimiento ,\dministrativo.

Madrid, 19 de abril de 1989.-EI Secretario de EstadC'.-P. D. (Orden
de 25 de mayo de 19t;"l), la Dj¡"ectora gClleral de la FUIlClón Púb!Jca,
María Teresa Magín Barql~il\.

Ilmos. Sres. Subsecrew.-io .-id Ministerio de Obras PÚbJic<:.s y Urba
nismo, Directora gcn,,~-~ I de" ];:¡ FUilclón Pública y }'r;;:;id~n1e dd
Tribunal.

ANEXO 1

Prognmllil.dm·e~ «loe! CEDEX

PROCESO DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN

1. Proceso de selección

l.l La fas!;:: de oposición <:;;.'mtmá ele los ejercicios quc (1 continua
ción se indican, siendo túr'!o:; ¡,!los escritos y de carácter e-Ji¡ni:l:'.tor:o.

Primer ejcrcicio.-Et TrJ.:l\iEI, en presencia de los aSpiL1Htcs, extraerá
al azar un tema del pro¡;t:''-'l:~. El tiempo máximo parJ. b rC<lli:>.acióü del
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Martes 25 abril 1989

ANEXO IV

Vocales: Don Alberto Pastor A. de Prado, Técnico Facultativo
Superior OO. AA. MOPU. Don Jose Ramón Témez Peláez. Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos. Don Cesáreo Oavero Martínez, Técnico
Facultativo Superior OO. AA. MOPU.

Secretario: Don Carlos de Haro Sáinz, Ingeniero de Montes.

BOE núm. 98

RESOLUC/ON de /9 de abril de 1989, de la Secreran'a de
Estado para la Administración Pública. por la que se
convocan pruebas selectivas para inJ{Teso en la Escala de
Tknicos Facultativos Superiores de Organismos Autóno
mos del MOPU.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado de l de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 6.°, 2 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado)) de 7 de diciembre), previo 
infonne favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores
de Organismos Autónomos del MOPU.

Don .
con domicilio en .......................................................................................•
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala _ .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que na se hall~ inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En ~ a •....... de de 1989.

Bues de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir diez plazas por el
sistema de promoéión interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número de vacantes reservadas al sistema de promoción
interna asciende a dos plazas correspondiendo a las especialidades de
Tecnología de Materiales de Construcción y de Electrónica e Instrumen
tación.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a ocho plazas, que se distribuyen, según las
especialidades. de la fonna siguiente: Una plaza para Analista de
Informática, una para para Electrónica de Potencia y Máquinas Eléctri
cas, una plaza para Biblioteconomía y DocumentaCIón, dos plazas para
Ingeniería Geotécnica, dos plazas para Técnicos Experimentales sobre
modelos reducidos y una plaza para Infraestructura Viaria.

1.1.3 las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el anículo 31.3 del Real Decre~

to 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986}, tendrán, en todo caso, preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán partICIpar en uno de los dos
sistemas y, en todo caso, en una sola de las especialidades previstas -en
esta base.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
!q 30/1984, de 2 de agosto, modificada !Xlr la Ley 23/1988, de 28 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto); el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<dloletln Oficial del Estado» del 21); el
Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre «((Eoletin Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), y lo. dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposicÍón con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará, dentro de las especialidades concretas por
las que hayan optado los mismos, de acuerdo con la puntuación total
obtenida a lo largo ~e todo el proceso, una vez aplicado lo dispuesto en
la base 1.1.4 de esta convocatoria.
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ANEXO III

Escala de Programadores del CEDEX

Tribunal titular

Presidente: Don Antonio Alcaraz Calvo, Técnico Facultativo Supe-
rior OO. AA. MOPU. .

Voca1t~: Don José Manuel Gálligo E'it¿vez, ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos. Don Javier AnnadJ. Comir., Técnico Facultativo
Superior OO. AA. Ministerio de Industria y Energía. Don Tomas
EchegCY:-;;l !Aartin, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Sccretana: Doña Maria Luisa Villaseca, Genera! de Gestión de
Administración del Estado.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Maria Manin Men~.i!u:::e. Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos.

ejercicio será de dos horas. Este ejercicio se calificará con un máximo de
30 puntos. siendo necesario obtener 15 puntos para tener acceso al
ejercicio siguiente.

8egundo ejercicio.-Consistirá en el desarrollo de una prueba pnietica
sobre un programa en lenguaje fORTRAM o BASIC de aplicación en
las materias relacionadas con las obras públicas, a elección del Tribunal.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos horas
y se calificará con un máximo de 40 puntos, siendo necesario obtener

. 20 puntos para superar el mismo. Durante el desarrollo del ejercicio
práctico los opositores podrán disponer de la documetltación y material
de trabajo que estimen conveniente.

2. Valoración de la oposición

2.1 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán, de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 1.1
d(: este anexo.

2.2 la calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejercicio y. en su
caso. en el primero. '

ANEXO 11

Programadores del CEDEX

Programa

Tema 1. Unidad central de proceso y memoria. Unidad de control.
Unidad aritmético-Iógica. Tipos de operación y formatos de datos.
Memoria principal, memoria caché y registros. Tipos de interrupciones.

Tema 2. Unidades periféricas: Unidades de entrada/salida y de
almacenamiento auxiliar.

Tema 3. Organización de la entrada/salida: Funcionamiento de los
canales, controladores y dispositivos.

Tema 4. Monoprogramación y multiprogramación: ProCesos con
currentes y su problemática. Problemas de bloqueo e inteñerencia.
Procedimientos de sincronización y comunicación.

Tema 5. Sistemas operativos: Estructura. Programas de control.
Programas de proceso.

tema 6. Sistema de comunicación y teleproceso: Componentes.
Modos de transmisión. Tipos de redes. .

Tema 7. Bases de datos. Tipos de bases de datos. Sistema de
gestión de base de datos. Lenguaje de consulta.

Tema 8. Estructuras de datos. Estructura FIFO. UFO, LISTAS,
ARBOLES. Algoritmos de «manejo» de estructuras de datos.

Tema 9. Organización de datos. Tipos de ficheros, registros y
métodos de acceso.

Tema 10. Sistemas de programación: Elementos de un sistema de
programación. Lenguajes de alto y bajo nivel. Directivas de compilación
y montaje. Herramientas de desarrollo.

Tema 11. Lenguaje de programación COBOL: Identification Divi
sion. Procedure DivislOn.

Tema 12. Lenguaje de programación COBOL: Environment Divi
sion. Data Division.

Tema 13. Lenguaje de programación FORTRAN: Sentencias de
entrada/salida.

Tema 14. -Lenguaje d e programación FORTRAN: Sentencias de
definición, control y proceso. Subrutinas y funciones.

Tema 15. Lenguaje de programación BASIC: Sentencias de entra
da/salida. Subrutinas y funciones.

Terna 16. Lenguaje de programación BASTC: Sentencias de defini
ción, contrel y proceso.

Tema 17. Ler..guaje de programación C. Mapas de memoria
Estructuras y uniones

Tema 18. Programación estructurada: Estructuras de programación
clásicas. El control de ejecución. Programación mooular.


